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Dra. Rocío García Costales, Msc. 

2020-17-01-017-P0 00392 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA MEM-DOCENTES ASOCIADOS CIA. LTDA 

QUE OTORGAN: 

LOS CÓNYUGES: MÓNICA ALEXANDRA CORONEL NARVÁEZ e 

IVÁN RAFAEL SANDOVAL CAMPAÑA. 
Notaría (Y 

A FAVOR DE: 

CHRISTIAN FRANCISCO ANDRADE TORRES. 

CUANTIA: USD $ 6.000,00 

(DE 34 COPIAS) 

DRS. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día MIÉRCOLES CINCO DE FEBRERO D 

AÑO DOS MIL VEINTE, ante mí, doctora ROCIO VINA 

GARCIA COSTALES, NOTARIA DÉCIMO S £ 

8 
od fade 

      

     
CANTÓN QUITO, comparecen los cónyuges licen 

Notaría Décimo Séptima N 

Quito, D.M. 

  

   



ALEXANDRA CORONEL NARVÁEZ y el doctor IVÁN RAFAEL 

SANDOVAL CAMPAÑA, por sus propios derechos, de estado 

civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, en el Sector 

Los Laureles, calle Gardenias El2-125, Teléfono celular cero 

nueve nueve seis cinco cuatro ocho cero siete cero 

(0996548070), email: mocoroneláilive.com; y; el ingeniero 

CHRISTIAN FRANCISCO ANDRADE TORRES, por sus propios 

derechos, de estado civil casado domiciliado en la Parroquia 

Nayón, Conjunto Habitacional Paraíso del Valle, Lote número 

siete, cantón Quito con teléfono celular cero nueve nueve nueve 

siete uno nueve ocho siete siete, Email: cat_2003_ecqyahoo.com.- 

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles en derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy 

fe en virtud de haberme exhibido sus respectivos documentos de 

identificación y por haber convalidado con su expreso 

consentimiento la información del sistema de información del 

Registro Civil, según Resolución 078-2016 del Consejo de la 

Judicatura, me solicitan elevar a escritura pública el contenido de 

la siguiente minuta al tenor que sigue: “SEÑORA NOTARIA: En 

el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese hacer 

constar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES contenida en las 

siguientes — cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento del presente contrato escritural, 

por una parte y en calidad de Cedente la Licenciada Mónica 

Alexandra Coronel Narváez, por sus propios derechos, de estado 

civil casada, domiciliado en esta ciudad de Quito, en el Sector 

Los Laureles, calle Gardenias El2-125, Teléfono celular cero 

nueve nueve seis cinco cuatro ocho cero siete cero 

e



Lía 
Dra. Rocío García Costales, Msc. 

(0996548070), Email: mocoronelQlive.com; y, por otra parte y 

en calidad de Cesionario el Ingeniero Christian Francisco Andrade 

Torres, por sus propios derechos, domiciliado en la Parroquia 

Nayón, Conjunto Habitacional Paraiso del Valle, Lote número 

siete, cantón Quito con teléfono celular cero nueve nueve nueve 

siete uno nueve ocho siete siete, Email: cat_2003_ecqyahoo.com, 

de estado civil casado; Concurre también a la celebración de esta 

Escritura el Doctor Iván Rafael Sandoval Campaña, cónyuge de la 

Cedente, quien expresamente autoriza la cesión de 

participaciones, objeto de esta Escritura. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana y hábiles para contratar.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La Licenciada Mónica 

Alexandra Coronel Narváez es propietaria de seis mil (6000) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

Notaría (B,¡;s $1,00) de valor cada una, que totalizan seis mil dólares de 

los Estados Unidos de América (USD $ 6.000,00) de la Compañía 

MEM-DOCENTES ASOCIADOS CIA. LTDA. constituida 

mediante escritura pública otorgada ante la Doctora Rocío García 

Costales, Notaria Décimo Séptima del cantón Quito, el dos de 

julio de dos mil diecinueve, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el diez del mismo mes y año.- TERCERA.- 

TRASPASO: La Licenciada Mónica Alexandra Coronel Narváez 

cede y traspasa la totalidad de las participaciones que posee en 

la Compañía MEM-DOCENTES ASOCIADOS CIA. LTDA, esto es 

seis mil (6000) participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

      

   
de América (USD $1,00) de valor cada una, que totalizan 

00/100 dólares de los Estados Unidos de Améri 

6.000,00), a favor del Señor Christian Francisco A 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



y en consecuencia se separa como socia de la misma. Sin embargo 

de lo anteriormente acordado la Socia Magister Martha Lucía 

Moyano Bonilla renuncia a su derecho preferente para dar paso a 

  

esta cesión de participaciones, en los términos acordados.- 

CUARTA.- CONSTANCIA: La Cedente declara haber recibido de 

contado la cantidad de Seis mil, 00/100, dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 6.000,00), valor correspondiente por 

las participaciones cedidas y traspasadas, de parte del Cesionario, 

quien a su vez acepta las cesiones por estar hechas en garantía y 

seguridad de sus intereses.- QUINTA. - NUEVA INTEGRACION 

DEL CAPITAL SOCIAL: De acuerdo a esta cesión, quedan los 

socios de la Compañía MEM-DOCENTES ASOCIADOS CIA. 

LTDA, con el siguiente detalle de participaciones: Magister 

Martha Lucía García Moyano con seis mil (6000) participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América de valor cada una, 

lo que totaliza seis mil, 00/100 dólares y, el Ingeniero Christian 

Francisco Andrade Torres con seis mil (6000) participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América de valor cada una, lo 

que totaliza seis mil,00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América.- SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

agrega copia del Acta de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, de cuatro de febrero de dos mil veinte, en 

la que consta la aceptación y autorización para que se efectúe esta 

cesión y traspaso de participaciones.- Se tomará nota de estas 

sesiones al margen de la Escritura de Constitución de la Compañía 

MEM-DOCENTES ASOCIADOS CIA. LTDA., celebrada el dos de 

julio de dos diecinyeve, ante la Señora Notaria Décimo Séptima 

del cantón Quito.- Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las 

er



LES 
Dra. Rocío García Costales, Msc. 

demás Cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia de esta 

Escritura”.- HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el doctor 

Jhonny Alexander Andrade Torres, con matricula número siete 

mil ciento ochenta y nueve de C.A.P.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que le fue por mí la Notaria a los comparecientes, aquellos 

se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

2 
Notaría 0, MÓNICA ALEXANDRA CORONEL A RVÁEZ 

C.C.No. (717732/5-0 

f) IVÁN RAFAEL ¡VAL CAMPAÑA. 

C.C.No.  1F257704-3    
   

f) CHRI: NCISCO ANDRADE 

C.CNO. IYi03L310. 7 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.  
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Fiemilicación y Ceutación” 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717788150 

Nombres del ciudadano: CORONEL NARVAEZ MONICA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANDOVAL CAMPAÑA IVAN RAFAEL 

Fecha de Matrimonio: 12 DE FEBRERO DE 2011 

Nombres del padre: CORONEL CALDERON SANTOS HERMENEGILDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NARVAEZ VILLA MARIANA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cericada ala lecha: $ DE FEBRERO DE 2020 
Emisor: DELIA MARIA ROSALES SALINAS - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO. 

N! de certificado: 200-299-63709 / d 

1 CA EN 

:99-83709 Ledo, Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Cil Identiicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      2   La Instución persona ante quen apresta esa coricado caber valcaro entinpe.Ivirtua ogistrociul gob, conorme 1 la LOGIDAC Ar 
Vigencia del cocumento Y validación o 1 mes dese lía de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con ete cocunanto scrba a enlinaa Q replstrociviLgob ac



Dirección Generale Regíatro Civ, ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Fácmulicación y Cadulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1717788150 

Nombre: CORONEL NARVAEZ MONICA ALEXANDRA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.-La información del camá de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a a fuente de información 

Intormación certífcada a la fecha: 5 DE FEBRERO DE 2020 
Emisor DELIA MARIA ROSALES SALINAS - PICHINCMA-QUITO-NT 17» PICHINCHA - QUITO 

1N* de certificado: 202-299-63727 

A 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Taonilficación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712593043 

Nombres del ciudadano: SANDOVAL CAMPAÑA IVAN RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 6 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR JURISPRUDENCIA 

  

sd) 
C Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORONEL NARVAEZ MONICA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE FEBRERO DE 2011 

Nombres del padre: SANDOVAL RAFAEL ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAMPAÑA GLORIA MARIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Información certicada ala fecha: 5 DE FEBRERO DE 2020 
Emisor: DELIA MARIA ROSALES SALINAS - PICHINCHA-QUITO-NT 17 » PICHINCHA - QUITO 
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Dirección General de Registro Cv creía REPÚBLICA DEL ECUADOR Tearulicación y Coduleción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1712593043 

Nombre: SANDOVAL CAMPAÑA IVAN RAFAEL 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1. La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Infomación corificada a la fecha: 5 DE FEBRERO DE 2020 
Emisor: DELIA MARIA ROSALES SALINAS - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certlicado: 200-299-63853 

a 
200-299-53653 
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ca REPÚBLICA DEL ECUADOR Tiomiicación y Cedulación” 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1710527209 

Nombres del ciudadano: ANDRADE TORRES CHRISTIAN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

S . Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCIA MOYANO MARTHA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE AGOSTO DE 2008 

Nombres del padre: ANDRADE JHONEY ALEXANDER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TORRES MAGDALENA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Infomación corilicada a la techa: 5 DE FEBRERO DE 2020 
Emisor: DELIA MARIA ROSALES SALINAS - PICHINCHA-QUITO-NT 17 » PICHINCHA - QUITO 
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ía REPÚBLICA DEL ECUADOR Idunilicación y Codulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceculación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1710527209 

Nombre: ANDRADE TORRES CHRISTIAN FRANCISCO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.-La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

  

Información cerificada a la lecha: 5 DE FEBRERO DE 2020 
Emisor: DELIA MARIA ROSALES SALINAS - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 200-200-63813 
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ACTA DE JUNTA GENFRAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIAS DE 
LA COMPAÑÍA MEM-DOCENTES ASOCIADOS CIA. LTDA 

Fn Quito, Distrito Metropolitano a cuatro de febrero de dos mil veinte, a las 16HOO, en 
el domicilio de la Compañía ubicado en No. N38 Pasaje A, El2-46 y Calle José 
Abascal, la Magister Martha Lucía García Moyano, Presidenta de la Compañía, instala 
ln sesión convocada por ella para este día y hora. Actúa como Secretario Ad Hoc ol 
Licenciado Marco García Mora. La Señora Presidenta. dispone que por Secretaría se 
constate la asistencia de las socias, verificándose la concurrencia de la Magister 
Martha Lucía García Moyano, poscedora de seis mil (6000) participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de América. de valor cada una; y de la Licenciada Mónica 
Alexandra Coronel Narváez, poseedora de seis mil (6000) participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de América, de valor cada una, con lo que se verifica que está 
presente la totalidad del capital pagado, por lo que las socias sc declaran en Junta 
General Extraordinaria y Universal.- La Señora Presidenta dispone que por Secrctaría 
se de lectura del siguiente Orden del Día; Punto Unico: Conocimiento y resolución de la 
cesión de participaciones por parte de la Licenciada Mónica Alexandra Coronel 
Narváez, el mismo que es aprobado por unanimidad. Al tratar el Punto Unico del Orden 
del Día, la Socia Licenciada Mónica Alexandra Coronel Narváez. expresa que es su 
decisión transferir las seis mil (6000) participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
de América (USD $ 1,00) de valor cada una, que suscribió cuando se constituyó la 
Compañía MEM-DOCENTES ASOCIADOS CIA. LTDA. mediante Escritura Pública 
otorgada ante la Doctora Rocío García Costales, Nolaria Décimo Séptima del Cantón 
Quito, el dos de julio de dos mil diecinueve e inscrita en cl Registro Mercantil de este 
Cantón el diez del mismo mes y año, las cuales que están canceladas en sus totalidad , 
en favor del Ingeniero Christian Francisco Andrade Torres y retirarse como socia de la 
Compañía, lo que es aprobado por unanimidad y se encarga a la Señora Presidenta de la 
Compañía, Magister Martha Lucía García Moyano realizar los trámites necesarios a fin 
de que se concrete y legalice esta transferencia, Una vez que ha sido conocido y resuelto 
el. Punto Unico del Orden del Día, la Señora Presidenta da por concluida esta Junta a 
las 16H20 concediendo el receso necesario para que Secretaría redacte y mecanografie 
la presente Acta, para someterla a consideración de la presente Junta. A las 16H45 la 
Señora Presidenta reinstala la Junta General Extraordinaria Y Universal de Socias y 
dispone a Secretaría. dar lectura del Acta, la misma que puesta a consideración de los 
asistentes, es aprobada por unanimidad y sin modificaciones y es suscrita por. los 
mismos. 

    

a García Moyano 
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Dra. Rocío García Costales, Msc. 

Se otorgó, ante mi la Notaria la presente escritura pública de: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

MEM-DOCENTES ASOCIADOS CIA. LTDA., Que Otorga: Los 

CÓNYUGES: MONICA ALEXANDRA CORONEL NARVAEZ e IVAN 

RAFAEL SANDOVAL CAMPAÑA; A favor de: CHRISTIAN FRANCISCO 

ANDRADE TORRES, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento firmada.-      

  

¡A GARCIA COSTALES. 
PTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M
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RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Con esta fecha tomo nota al 

margen en la escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA MEM-DOCENTES ASOCIADOS CIA. LTDA., otorgada 

en esta Notaría el, dos de julio del dos mil 

diecinueve, de la escritura de: CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MEM-DOCENTES ASOCIADOS 

CIA. LTDA., otorgada por: CONYUGES MONICA ALEXANDRA 

CORONEL NARVAEZ E IVAN RAFAEL SANDOVAL CAMPAÑA, a 

favor de: CHRISTIAN FRANCISCO ANDRADE TORRES, 

celebrada en esta Notaría el cinco de febrero del dos 

mil veinte.- Quito a, cinco de febrero del dos mil 

veinte.- 

DRA. ROCÍO GARCÍA COSTALES 

NOTARIA DÉCIMA 'SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 9470 

ALL 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7437, 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/02/2020 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3671 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

2. _DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /05/02/2020 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MEM-DOCENTES ASOCIADOS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE MONICA ALEXANDRA CORONEL NARVAEZ TRANSFIERE 6000 PARTICIPACIONES DE UN 
DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO CHRISTIAN FRANCISCO ANDRADE TORRES... SE TOMÓ 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3849 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 10 DE JULIO 
DEL 2019 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES seran DE 2020 

/ 

    

  

e 
CONTRERAS LOPEZ(DELEGADA DEL REGISTRADOR MERCANTIL) 
DEL CANTÓN QUITO     

DIRECCIÓN DEL REGISTR[)- AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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